
 

 

 

 

 

 

TRÁMITES VIRTUALES 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN – SII 

 

“MATRÍCULA MERCANTIL PERSONA NATURAL Y 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO” 
 

1. Ingresa al portal virtual SII.CONFECAMARAS.CO y ubica el logo de la CÁMARA 

DE COMERCIO DE CARTAGO. 
 

 
 

2. Inicia sesión en el portal con los datos del usuario previamente registrado y 

verificado. (Véase guía de registro y verificación de usuarios) 
 

 
 

3. Despliega el módulo de CONSULTAS Y TRANSACCIÓNES > TRÁMITES REGISTROS 

PÚBLICOS y selecciona la opción MATRÍCULA PERSONA NATURAL y/o 

ESTABLECIMIENTO. 

https://sii.confecamaras.co/
https://camaracartago.org/contenido/tramites-en-linea/567


 
 

4. Selecciona la opción CONTINUAR y posteriormente elige el tipo de matrícula o 

matrículas que requieres registrar.  
 

 

  
 



5. Completa la información requerida por el portal relativa a DATOS de la persona 

natural, domicilio, activos, número de empleados. 
 

❖  Verifica que la información se diligencia de manera correcta, toda vez que la misma será 

validada ante la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 
 

 
 

6. Indica si el solicitante es beneficiario de la Ley 1780 de 2016, atendiendo a los 

requisitos expuestos en el portal; en caso de ser beneficiario deberá indicar la 

fecha de nacimiento. 
 

 
 

7. A continuación, diligencia el NOMBRE que tendrá el ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO a registrar, igualmente, ingresa el monto de ACTIVOS que estará 

ligado al mismo. 
 

❖ Los activos representan el valor de los bienes tangibles e intangibles que el comerciante ha 

dispuesto para el desarrollo de la actividad económica. 

❖ Consulta la disponibilidad del nombre que le dispondrás al establecimiento de comercio en el 

portal WWW.RUES.ORG.CO  
 

 

  

http://www.rues.org.co/


8. Se generará la liquidación de los valores que se deben pagar por concepto de 

matrícula mercantil, posteriormente se debe proceder a diligenciar los 

FORMULARIO RUES correspondientes, seleccionando la opción GRABAR 

FORMULARIO. 

 

 
 

9. Diligencia la información requerida por el portal, atendiendo a los datos verídicos del 

usuario, ya que los mismos se reflejarán posteriormente en el certificado de matrícula 

mercantil. una vez completo el diligenciamiento, procede a seleccionar la opción 

GRABAR. 

❖ Los campos marcados con el (*) son de obligatorio diligenciamiento. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.  Una vez proporcionados los datos de la PERSONA NATURAL, procede a diligenciar los 

datos del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, acto seguido selecciona la opción 

GRABAR. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.  A continuación, se habilitará el MÓDULO para cargar los documentos requeridos que 

soportarán la matrícula mercantil solicitada. 
❖ Los documentos deberán ser cargados en formato PDF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



12. Fija los datos del CLIENTE / PAGADOR, los cuales serán el insumo para realizar 
el firmado electrónico y elaborar la factura electrónica que será enviada al 

correo electrónico del usuario. 
 

 

13.  Una vez diligenciados los datos, selecciona la opción FIRMAR 
ELECTRÓNICAMENTE. 

 

 

14. Confirma la información del trámite a firmar electrónicamente e igualmente 
verifica que los documentos anexos correspondan a los relativos a la 

transacción; posteriormente acepta los términos, CONFIRMA EL CORREO 

ELECTRÓNICO del usuario firmante y finalmente selecciona la opción 

CONTINUAR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

15.  A continuación, indica la contraseña segura del usuario y posteriormente 

selecciona la opción FIRMAR. Automáticamente se confirmará el proceso 
exitoso del firmado electrónico. 

 

 

16. Una vez efectuado el proceso de firmado electrónico, se habilitará el módulo 

para efectuar el PAGO NO PRESENCIAL de la transacción, selecciona la 

opción PAGAR EN FORMA ELECTRÓNICA. 

 

17. Diligencia los datos del CLIENTE / PAGADOR, los cuales serán el insumo para 
elaborar la factura electrónica que será enviada al correo electrónico del 
usuario. 

 

 

18.  Posteriormente selecciona el módulo PAGAR CON SISTEMA TU COMPRA, 

mediante el cual podrá utilizar la pasarela de pagos PSE – PAGO SEGURO EN 

LÍNEA o pagar a través de TARJETA DE CRÉDITO. 
 



 
 

19.  Diligencia la totalidad de datos del titular de la CUENTA BANCARIA o la 

TARJETA DE CRÉDITO, con el fin de llevar a cabo el pago de manera exitosa. 

 

 

20. Una vez finalizado el proceso de pago, el portal del SISTEMA INTEGRADO DE 

INFORMACIÓN validará la información y procederá automáticamente a 

informar los datos de la radicación de la petición de registro. 

ACLARACIÓN ESPECIAL: Tenga en cuenta que, una vez radicada la petición, la Cámara de Comercio de 

Cartago adelantará el control de legalidad de la misma durante un término de dos (02) días hábiles. 

Finalmente, si la petición es procedente, se inscribirá el ACTO de MATRÍCULA MERCANTIL, no obstante, si no 

procede, se emitirá una devolución condicional, que será comunicada vía correo electrónico y SMS, a los 

datos dispuestos en el expediente objeto de la petición. 

 


